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EXP-UNC: 1856/2012

Córdoba, :2 1 Ole 2012
VISTO

La Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 379/11 por la
cual se aprueba el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador
correspondiente a la designación de ayudantes alumnos ad honorem para
la Cátedra de Psicología Sanitaria "A" para el período 2012-2014; y.

CONSIDERANDO:
Que en dicha Resolución por un error involuntario se escribe de

forma incorrecta el número de DNI de la alumna Analia Guadalupe
Montiel;

Que a efectos de subsanar el error aludido es necesario rectificar la
Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 379/12;

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
(Ad referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
379/12 donde dice DNI 33.437.340 debe decir DNI33.437.342

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese
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